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RESOLUCIÓN DE 21 DE JUNIO DE 2022 DE LOS TRIBUNALES CALIFICADORES DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO TÉCNICO DE HACIENDA POR 
PROMOCIÓN INTERNA, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 3 DE JUNIO DE 2021 DE 
LA PRESIDENCIA DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (BOE 
DEL 9 DE JUNIO DE 2021), POR LA QUE SE APRUEBA Y ACUERDA LA PUBLICACIÓN DE 
LA VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO. 

 
De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria y en cumplimiento 
de las mismas, los Tribunales calificadores han adoptado los siguientes acuerdos:  
 
Primero. Aprobar y publicar la valoración provisional de los méritos de la fase de 
concurso de los aspirantes que superaron la fase de oposición, que figura como Anexo 
a esta Resolución, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos 
según el baremo de la convocatoria, así como el total de la puntuación alcanzada en 
esta fase. 
 
Segundo. De conformidad con lo previsto en la Orden HFP/688/2017 de 20 de julio 
(BOE del 22), los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución, para efectuar las 
alegaciones que estimen oportunas respecto a la valoración provisional de méritos, y en 
su caso acompañar la documentación justificativa pertinente. 
 
Tercero. La presente Resolución y su Anexo se encontrarán expuestos en la sede del 
Tribunal –C/ Lérida, nº 32-34, 28020, Madrid-, en las Delegaciones de la Agencia 
Tributaria, en la Dirección General de la Función Pública y en el lugar de celebración del 
último ejercicio. También se publicarán en la sede electrónica de la Agencia Tributaria 
https://sede.agenciatributaria.gob.es, así como en el Punto de Acceso General 
administración.gob.es y en el Portal Funciona. 
Madrid, 21 de junio de 2022.La Presidenta del Tribunal nº 1.Patricia Aparicio González 

 
 

 
 


